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opnioic .?k.k. >. . .. .. . -. -•. tfiou O>, .sil oxr.tq
neral tic Burgos, ect. ect. Ju b ns

oioneríResporisable al Gobierno de S; Af.i<#;«eina 
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sf haee a.las gavillas facciosas , que no ha muahtohan 
’-t aparecido en esta Provincia produzca * cuanto antes 
•‘‘^¿sUnninio de los rebeldes, para que los pueblos 
enVorieW víctimas de su rapacidad y barbarie p tenien- 

efi cuenta también que dispersos algunos crimi- 
^a1es'Jíhe^fras provincias han venido a abrigarse á 
.Y,las,,a*perezas de esta, uniéndose al cabecilla Estu- 
’diátilé’, ápesar del escarmiento reciente que sufrió 

Wccion de Muñíz en Arauzo de Torre; aprecian- 

ido ademas las ventajas para la guerra que la unidad 
svdél m’á’hdó'diá dti 'daV á fbdáS'tors'providencfaS y a las 
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paz que es la base del bienestar público, y usando
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ARTICULO DE OFICIO.

para esto dé las facultades que me tiene conferidas 
el Gobierno de S. M. ’

ORDENO Y MÁÑDÓ:
omiJbr iuq obíinz ¡cai.'iTHiiivzQO'» <<TTbTívvur cdiiT ■■ ■ 1

Art. l.° La Provincia de Burgos queda declara
da en estado escepcional.

Art. 2.° Todos los que armados forman parte de 
las gavillas facciosas ; sus encubridores, cómplices y 
ausiliadores directos ó indirectos ; los que podiendo y 
sabiendo su paradero no lo denuncien á los Géfes de 
columna mas inmediatos y demas Autoridades, y tos 
que conspiren contra el Estado, cualquiera qMé sí-a 
la forma y punió en que sean habidos en el territorio 

^de nii mando, serán juzgados y sentenciados por un 
Consejo de Guerra ordinario con arreglo á las leyes 
dé 17 de abril de 1821.

*9M AíT;3.0 Todo el que? no siendo Gefe ni Oficial 
de facción, en el término de ochó días desde el de la 
publicación dé éste bando en el Boletín oficial de la 

.00194.1 -itotoé
Provincia se presente con sus armas v caballo a las 

-Mlp .'-I 1 ‘i'- ‘■■iuyb^/JiU .ciontolsS^aaliO oibul Ti 1««
Autoridades constituidas ó GefeS de fuerza, queda 

-Irtfc Si OLtp. elltUbpiyf < <16,1,0 '.y >QU V
absuelto del delito de rebelión.
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j A-tk ».” .. Las Autoridades de lodo^lps ramos, se

guirán ejerciendo sus funciones ; perq c,qn sujeción á 
Y*. ■ '
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, ijasuA.fL 5.° ,Las anteriores disposiciones tendrán 
.J^enza de ,l.qy. desde el momento de su .publicación, la 
^U^.se hará con las formalidades de ordenanza. 
tnqRurgos, 25qde diciembre de I:8í8. • é .
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E!'Alcalde de Salas de los Infantes me ha espueslo, que 

apesar’ de que repetidas veres ha encargado á los de los pueblos 

del partido, á que da nombre a paella villa, se proveande los do. 

comentos de P.’yS. I’.no han concurridoá'bacerfo. Esta conduc

ta ‘indolente lía llamado, como no podía, menos , mi atención, 

pues de continuar observándola, se- siguen perjuicios notables á 

los intereses del Estado, y á los vecinos de los- citados pueblos, 

que en sus viajes ó han de ir sin el documento que legitime su 
persona, esponiéndose á detenciones y gastos, ó tienen que acu

dir á la capital del partido ó á la.de provincia, á solicitarle, en 

lo que se1 les siguen también gastos y molestias.
Para que estos males desaparezcan, prevengo á los Al

caldes del referido, y á los demas de la provincia que se en

cuentren en igual caso, que bajo de su mas estrecha responsa

bilidad acudan desde luego á la cabeza de partido, á recojer del 

Alcalde de ella los pases, pasaportes y demas documentos que 

crean puedan necesitarse en sus respectivos pueblos. Burgos 20 

de diciembre de 1848.=Francisco del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección, general de Contribuciones directas en. i3 del ac

tual me comunica la circular siguiente.
El Excmo. Sr. ministro de Hacienda , ha comunicado á 

esta Dirección general con fecha 7 del corriente la Real orden 

que sigue,=Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina del espe

diente instruido en este ministerio sobre la necesidad de ampliar 

la nomenclatura de las tarifas núm. r.° y 2° unidas al Real 
decreto de 3 de setiembre de 1847 en la parle relativa á pres

tamistas en razón á que comprendiendo únicamente la primera 

para el pago de la contribución industrial á los que hacen pres
tamos en dinero sobre alhajas y efectos públicos , y la 2.a á los 

Capitalistas que hacen también prestamos y descuentos á Ínte

res se consideran escolo» los que sin él se verifican , porque no 

ejerciéndose industria, en este caso.no hay productos sobre que 

deba imponerse la contribución. Enterada M. y considerando 

que si bien fué la mente de las.disposiciones referidas eximir 

de la contribución los prestamps gratuitos por la indicada ra

zón de no devengar Ínteres, no debe sin embargo tolerarse que 

á la sombra de esta justa esenci.on se celebren contratos de 

préstamo a dinero papel ó frutos sobre hipotecas especiales ocul. 

tando el interés que se estipula como está sucediendo en per
juicio de los derechos de I a Hacienda y cometiéndose en ello 

una verdadera defraudación ; de conformidad con el dictamen 

deesa Dirección general yen uso de la autorización á que se 

refiere el art.Sa contenido en el Real decreto de 19 de mayo 
■ r/simo pasado, ha tenido á bien S. M. resolver que cuando los 

prestamistas á metálico, papel del Estado ó frutos, no espresen 

en sus contratos de préstamo ya sean públicos ,ó privados que 

verifican ésta opcráéion á interés de manera que no pueden ser 

clasificados como banqueros, capitalistas, negociantes, satisfagan 

el medio por ciento de la cantidad prestada por la citada tari- . 

fa ndm. 2.0 unida al Real decreto 3 de 'diciembre de 2847, 

debiendo servir de tipo en este ensopara imponer la contribu- 

aion si los préstamos consisten en papel ó frutos , el precio de 

cotización ó venta que estas especies tengan el dia en que se ve

rifiquen los contratos. De Real orden lo "digo á V. E. para su 

inteligencia y efectos correspondientes.=Y la Dirección lo tras

lada á V. S. para los propios fines, esperando se sirva anunciar

la su recibo.
Lo que se inserta en el Boletín para inteligencia y gobierno 

de las personqs á quienes corresponda. Burgos 18 de diciembre 

de 1848.=-' a itiagb de la Azuela.
•

La Dirección general de Contribuciones directas con fecha i4 

del actual me dice lo que sigue:

Por el Excmo Sr. Ministro de Hacienda con fecha 1 1 del 

actual se comunica á esta Dirección general la Real orden si

guiente—Excmo. Sr.:i=:Enterada la Reina del espediente ins

truido en este Ministerio, á consecuencia de las reclamaciones 

hechas por los «Especuladores que sin ser comerciantes de pro. 

fesion compran y venden granos, aceites, vinos, sedas y demas 

frutos de la tierra,» para que se reduzca la cuota uniforme que 

pagan por Contribución industrial y de comercio como com

prendidos en la tarifa extraordinaria número 2.0 no sujeta á la 

base de población, por no bastar los efectos de la agremiación pa

ra que aquella sea soportable, especialmente en los casos en que 

es muy corto el capital, empleado; deseando S. M. librar á es

tos contribuyentes del perjuicio que reclaman por la igualdad 

de las cuotas á que están sujetos actualmente lo mismo en las 

grandes que en las pequeñas poblaciones, y conciliar en cuanto 

sea dable el interés de los mismos con el de la Hacienda , faci

litando á la vez los medios de ejecución; de conformidad ron e 

dictamen de esa Dirección general, y en uso de la. autorización 

á que se refiere el art. 52 contenido en el Real decreto de rg 

de mayo próxi/no pasado, ha tenido á bien resolver, que los 

industriales de que va hecho, mérito queden excluidos de la ta

rifa núm. 2.0 unida al Real decreto de 3 de setiembre de 184,1 

y se comprendan desde i.° de enero de i84¡g en la 4-a y 5.a 

clase de la tarifa núm. 1con la distinción siguiente:=4-a c*a- 
sc. Especuladores que sin ser comerciantes de profesión com

pran y venden granos, aceites, vinos y sedas y los veneficiado 
res de vinos.= 5.a clase. Especul. d >ces que sin ser comercianle3 

de profesión, compran y venden cualesquiera frutos de la tierra 
de los no espresados con igual denominácion en la clase 4-a=*

Deór dn de S. M. lo digo a V. E. para su inteligencia y efcc-
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los correspondientes. Y la Dirección la traslada á V. S. para
los propios fines.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia pa. 

va inteligencia y gobierno de las personas á quienes correspon

da. Burgos 18 de diciembre de -Santiago de la /tutela.

Repetidas son las Reales órdenes que se han espedido por 

todos los Ministerios con el fin de destruir el pernicioso co.no 

•nmoral tráfico del contrabando, y varias también han sido las 

prevenciones que en su virtud ha hecho :esta Intendencia^ los 
Alcaldes de la provincia para reprimirlo.

Esta obligación en que se hallan todas las Autoridades de 

inquirir si se cometen en el territorio de su jurisdicción delitos 

de fraude, y de contribuir á su persecución y. castigo, prueba 

la suma .mportancia que merecen, porque al mismo tiempo que 

son la base para mayores crímenes , producen un recargo en 
ios contribuyentes sobre quienes ha de pesar el desfalco que por 

esta causa resultaren los ingresos del Tesoro.

La Intendencia apoyada en tan sólidas razones, ha acor
dado para evitar aquellos males, escitar el celo á dichos Alcal

des, observando y vigilando la conducta , ocupaciones, y mane

jos de las personas sospechosas de hallarse dedicadas á tamaños 

dehtos, cuidando al propio tiempo de que tanto la sal, como 

los demas efectos de estanco, se vendan sin la menor adultera- 

don, y dando cuenta á mi Autoridad de cualquiera cosa que 

en contrario resulte, para que pueda aplicarse el castigo que 
las leyes señalan á los que resulten criminales Burgos y diciem

bre 20 de i848.=Santiago de la Azuela.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION

primaria de Burgos.

Hallándose dispuesto por el art. 4 = del Reglamento de 
las Comisiones que las locales remitan á la Superior por con

ducto del Sr. (Tefe político cada (res meses el Estado de las 
Escuelas, informando acerca dé las ocurrencias notables si las 

hubiere habido, ó expresando que continúan regularmente, se ha 

mandado recordarles esta disposición, para que en cumplimien

to de ella, remitan el dia último de este mes el referido Esta
do, con la pr'ecision y claridad necesaria para formar un jui. 

tio exacto acerca de lo que hubiere en el particular.

'1 amblen se previene á los Alcaldes, que el dia primero 
de! mes de enero remitan el parte de haber satisfecho el sueldo 

á los Maestros con un duplicado de los recibos de estos , á fin 
de que pueda cumplirse lo prevenido en el art. 5o del Real 

decreto de a3 de setiembre del año anterior.

La Comisión espera que hi las comisiones locales ni los 
Alcaldes darán lugar á que se adopte alguna fuerte medida por 

faltado cumplimiento de jesta circular. Burgos 18 de diciem

bre de1848,==E. P., Francisco del Buslo.=Antonio Martínez 

Acosta, Srio.

D. BERNARDO GABAZO, /lltsdde Constitucional de e-'a 

villa de Bernia y como tal Juez. que entiende en la causa de 

que se hará mención por incompatibilidad del SrJutK.de pri

mera instancia.

Al Sr, Gafe superior político de esta provincia. Atenta

mente hago saber : que en este juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por el del infrascrito contra cuatro hombres cuyas se

ñas se espresan , que armados de trabucos robaron, á los 

viajeros que conducía el coche-diligencia en el alto del risco de 

Quintanilla la Mata á las cinco de la mañana del dia 22 de 

noviembre próximo pasado,- en la cual por auto de este dia he 

mandado se inserte en el periódico oficial de la provincia los 
efectos sustraídos con el objeto de descubrir por cuantos medios 
sean'posibles los autores del delito, para queeu su caso sean condu

cidos á la cárcel de esta villa y con tal pensamiento en nombre de 

S. M. (q. d. g.) le exorto y requiero, y de mi parle atenta

mente le suplico se sirva dar la orden oportuna para que tenga 
efecto dicha inserción por convenir asi al mejor servicio públi

co. Lerma diciembre ,5 de de 1 848.=Bcrnardo Carros-Por 

su mandado, Modesto Revill*.

Senas de los ladrones Dos bastante altos y otros dos bajos 

fuertes, el uno calzado de albarcas con mucho vello e echoe 

vestido de paisano y á uso del país.

Efectos robados. Como 4ooo rs. en 'metálico, una bolsa 
de seda torzal con argollas de azero , cuatro reloges dos de oro 

el uno con cadena del mismo metal labrada, y el otro con caja 

también de oro labrada, y los otros dos de plata , y media libra 

de rape en polvo.

DON AN IONIO ROcv DE OLANO, Teniente general de 

los Ejércitos Nacionales y Capitán general de este distrito 

militar &c. áte.: con acuerdo de D. Vicente Miguel Vigil, 
Auditor de Guerra de la misma Capitanía general.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 

consideren acreedores á los bienes relictos por fallecimiento de 
D. Custodio González, capitán de la compañía de Depósito del 

Regimiento Peninsular de Cantabria, existente en la plaza de 

Logroño, ocurrido el 2 i de noviembre último, para que dentro 

de! termino de treinta dias contados desde la inserción de este 

anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este tribuna* 
de guerra por medio de Procurador legalmente autorizado á 

deducir el derecho de que se crean asistidos; en inteligencia de 

que pasado que sea el término señalado sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á so 

de diciembre de 1848.=Anton'ió Ros de Olano.=Vicente Mi

guel Vigil,=Por mandado de S. E„ Agustín de Espinosa. 

LICENCIADO DON JACOBO MORALES DE RADA 

Caballero de la Sacra orden Militar de San Juan de Jeru- 

salen, Juez de primera instancia de este partido de Villar,, 
cayo
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Por el presente rilo, llamo y emplazo á todas las personas 

tjee se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape

llanía que en la parroquia de Qiiinlanilla del Rebollar fundó 

D. Marcos Antonio de la Peña ^atavia beneficiado que fue de 

lá misma, para que en término de treinta dias contados desde 

que se inserte en el Boletin oficial de esta previnda concurran 
á deducirlo ante este juzgado y oficio del presente Escribano 

por medio de procurador autoiizado en forma, pevenidos de 

que pasado el término que se les señala, les parará el perjuicio 

que haya lugar; pues asi lo iengo mandado en providencia dada 

a instancia de Alejo y Ensebio de- Paredas Cotorro vecino de 

Hornilla la Torre, Benito Ruiz Escobar y Timoteo Catriazo’ 

éste como marido de Celestina Ruiz Cotorro veiinos de Sante- 
lires. Dado en Villarcayo á i 5 de diciembre de i848.e=Jaco- 

bo Morales de Rada.= Por su mandado Francisco López.

UNIVERSIDAD DE VALI.\DOI.ID.
El filmo. Sr. Director general de Instrucción pública con fecha 

de noviembre último, me remite el si gírente

ANUNCIO;

«Dirección general de Inslruciion .—Se halla va

rante en el Instituto agregado á la Universidad de Santiago, 

la cátedra dé Geagrafía dolada ron 8000 reales anuales. Para 

ser admitido á la oposición á dicha cátedra, se necesita: 1,° Sc<" 

español: a.° Tener 21 años cumplidos: 3."° Ser Bachiller en fi

losofía y tener título de Regente de a.a clase para la asignatu
ra á'que'corresponde dicha vacante. Los que hubiesen obtenido 

la Regencia antes de la publicación del Reglamento vigente de 

estudios, serán admitidos aunque no tengan el grado de Ba

chiller. Los ejercicios de oposición se verificarán en la Univer

sidad referida y consistirán en las pruebas de idoneidad que. 
exige el título »P de la sección 3.a de dicho Reglamento. Los 

interesados presentarán al Rector de aquella es< uela sus solid- 

luífés acompañadas de los correspondientes títulos y de la re

lación de méritos y servicios, en la inteligencia de que no se 
admitirá instancia alguna después del día 1.° de febrero de

año próximo venidero, aunque su fech a sea anterior.»
Lo que se inserta en los Boletines oficiales 'fle éde Distri- 

o Universitario á. los efecto - oportunos. Vallad olid 16 de di

ciembre de 18 (8'.= El Rector interino, ch.Ionio 'Maria del Valle.

DON SANTIAGO DE LA AZUELA, Caballero de la Real 

y distinguida orden Española de Carlos lll. Intendente ) 

Subdelegado de rentas de esta Capital v su provincia.
Por el preséntese cita llama y emplaza por el término de 

la ley á Esteban Ruiz, prófugo aumente , vecino de Cardón 

<k- |os.Condes, á fin de que se presente en este juzgado de ren

tas á evacuar el traslado que le está conferido de la acusación 
fiscal en la cansa que contra el se sigue por aprensión de taba

co de contrabando, prevenido que de no presentarse se le decla 

rará por rebelde, y se entenderá esta diligencia en los estrados 

de esta Intendencia , parándole el perjuicio qm: haya lugar.
Dado en Burgos diciembre de 1 S48. = Sanliago de la 

Azuela. Por mandado de S. Sria. José Maria Nielo.

Se halla vacante la Sria. de .tiyunta- 
mieolo de Santa María de Mercadillo, dotada con 5oo reales 
anuales. Las personas que deseen obtenerla dirijirán sus solici

tudes al referido Ayuntamiento en el término de un mes.

El dia 3o del corriente y hora de las
10 de la mañana se remata el servicio de bagajes y carros del 

cantón de Celada del Canino para el próximo año de i84g.

Se halla vacante el partido de botica
rio <le Los Ralbases, cuya dotación consiste ea 24o fanegas de 

trigo de buena celidad cobradas por el Boticario, casa para vi

vir, libre de contribuciones csceplo la de subsidio y consumo; 

los aspirantes dirijirán sus solicitudes francas de porte por téi — 

mino de t-5 dias, á la secretaria de Ayuntamiento, de dicho 

pueblo, contados desde el dia que se anuncie en el Boletín.

El domingo 3i del corriente y hora, de 
las dos de su larde, se rímala el servicio de bagages y rarrc$ 

del cantón de Barbadillo del Mercada para el próximo año de 

18.49, cn su sala de Ayuntamiento.

Doña María T.azaro de Barredo, á nombre de su esposó 
D. Matias Barredo, profesor de mé'dirina cn la villa dé [.agu
ililla, provincia de Logroño, ha acudido á esta Comisión re
clamando lá pensión de jubilizacion que los Estatutos conceden 
á los que se hallan cn su raso. ,

D. Metías Barredo fue admitido cn la Sociedad el dia 29 
de noviembre de 1S43 diciendo haber nacido en la ciudad de 
Logroño, provincia de id., el dia 23 de febrero de 1816 de 
consiguiente tenia 29 años de edad al tiempo de inscribirse. 
Solicita la pensión da jubilizacion por hallarse padeciendo hace 
cuatro meses un trastorno de las facultades intelectuales, ó una 
Neurosis de la inteligencia (Mansa) cuyo padecimiento Je tiene 
y constituye cn la imposibilidad de ejercer la facultad.

La (inmisión provincial publica este anuncio en cumpli
miento de lo que ordena el artículo 170 de los Estatutos á fin 
de que si algún Sódo tuviese noticia de cualquiera circunstan
cia contaa la csaetilud de los datos arriba rspresados por la re- 
cia'manle ó contra él derecho que dicha Señora alega para el. 
goce de la pensión lo comunique en el término de un mes con. 
lando desde la publicación de este anuncio al secretado que 
suscribe. Burgas y diciembre a3 de i848. = P. A. de la C. P. 
Garlos Saiz.
NO I A <)<: los Socios que solicitan ingresar en la Sociedad Mé

dica General <le Socorros Mutuos y se pone en conocimien
to de los Socios para que si alguno supiese alguna cosa en 
contrario lo manifieste en el término de un mes á contar des
de la fecha de este anuncio al secretario de esta Comisión 
provincial.

1). Vicente Perez Caballero y Garda profesor de cirujía 
residente en Muro de Aguas., provincia de Logroño.

D. Valentín Martínez, y Rodrigo profesor de cirujía re • 
sidente en Cubo de la "'ierra, provincia de Soria. Burgos di
ciembre 28 de i848.=Carlos Saiz, Secretario.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


